RESOLUCIÓN NÚMERO  5.073

EXPEDIENTE Nº 16.461/2025 C.D. (Archivo Nº 92/2025). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. Eleva proyecto de Resolución relacionado con la publicación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales y recibo de haberes de los funcionarios públicos.

VISTAS la Ordenanza Nº 4.363/2019, mediante la cual el Municipio de Azul adhiere a la Ley provincial Nº 15.000 referida al Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales de los funcionarios públicos; la Ordenanza Nº 4.697/2022 de Acceso a la Información Pública; y la Resolución N° 5.013/2024 del Concejo Deliberante que insta al Departamento Ejecutivo y a la Presidencia del Cuerpo a publicar mensualmente los recibos de haberes de funcionarios y concejales en páginas web y redes sociales oficiales.

Y CONSIDERANDO
            Que el derecho de acceso a la información pública tiene como derecho fundante el derecho humano a la información, necesariamente vinculado a los derechos de libertad de pensamiento y de expresión. 
Que, en el caso de la información pública, este derecho  es un derecho humano, ciudadano y colectivo, basado en el derecho a petición y la obligación de transparencia de la actividad gubernamental, que tiene por principal obligado al Estado.
Que la Ley de Acceso a la Información Pública N° 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.
Que el artículo 2° de la Ley comprende “la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información bajo custodia de los sujetos obligados”.
Que el artículo 8° estipula que la obligación de brindar información pública está sujeta a un régimen de excepciones limitado, las cuales son taxativas, de interpretación restrictiva y requieren fundamentación expresa, bajo pena de declararse injustificada toda negativa del sujeto obligado a entregar la información solicitada. 
Que la ley busca garantizar que el acceso a la información sea efectivo y de la máxima amplitud, por lo que, en la práctica, dichas excepciones no pueden erigirse en regla general ni aplicarse de modo extensivo, sino solo como supuestos residuales conforme a los fines normativos.
Que por aplicación de los principios de presunción de publicidad, transparencia y máxima divulgación, el derecho de acceso a la información es la regla; y el secreto, solamente la excepción.
Que el artículo 32° de la referida Ley consagra la transparencia activa como principio, imponiendo a los sujetos obligados a publicar proactivamente información relevante sin necesidad de solicitud previa. Esto incluye datos presupuestarios, contrataciones, estructuras orgánicas, informes de gestión y otros aspectos clave de la administración pública, como las Declaraciones Juradas Patrimoniales y los recibos de haberes de los funcionarios.
Que la Ley Nacional de Ética Pública N° 25.188 establece la obligación de los funcionarios de actuar con transparencia y someterse al control de sus declaraciones patrimoniales.
Que en su artículo 4° establece que : “Las personas referidas en artículo 5º de la presente ley, deberán presentar una declaración jurada patrimonial integral dentro de los treinta días hábiles desde la asunción de sus cargos. Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa declaración jurada anualmente y presentar una última declaración, dentro de los treinta días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo”.
Que, si bien la Ley Nacional de Ética Pública rige para los funcionarios del ámbito nacional, sus principios rectores en materia de transparencia, acceso a la información y control del patrimonio de los agentes públicos constituyen un estándar mínimo aplicable a todas las jurisdicciones.
Que la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción (ratificada por Ley N° 26.097), en su artículo 10º refiere a la necesidad de adoptar medidas a fin de garantizar la transparencia en la gestión pública: “Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda.”.
Que la Convención Interamericana contra la Corrupción (ratificada por Ley N° 24.759) enfatiza en su Artículo III la necesidad de implementar mecanismos para el acceso ciudadano a la información sobre la gestión de recursos públicos y el patrimonio de los servidores estatales: “A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer: (...) 4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuando corresponda. (...)”.
Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso  “Claude Reyes y otros vs. Chile”, sostuvo que “el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control social que se puede ejercer con dicho acceso.” (Corte IDH, caso “Claude Reyes y otros vs. Chile”, sentencia del 19 de septiembre de 2006).
Que la manda constitucional de la Provincia de Buenos Aires reconoce el derecho de Acceso a la Información Pública en su artículo 12° inc. 4, cuando establece que: “Todas las personas en la Provincia gozan, entre otros, de los siguientes derechos (…) 4) A la información y a la comunicación”.
Que en este sentido, en el año 2017 se sancionó la Ley provincial N° 15.000 que establece el régimen de Declaraciones Juradas Patrimoniales para los funcionarios del sector público de la Provincia de Buenos Aires y, en su artículo 19°, invita a los municipios a adherir a la misma, esto es, a reglamentar e instrumentar el sistema en el ámbito municipal.
Que la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial es un instrumento fundamental para prevenir y detectar posibles enriquecimientos ilícitos que pudieran cometer los funcionarios públicos y agentes de la administración, y a la vez detectar conflicto de intereses e incompatibilidades de los funcionarios públicos o agentes.
Que es necesario avanzar en la aplicación de políticas de prevención y control de la corrupción, que contribuyan a la consolidación y fortalecimiento del sistema democrático.
Que los sujetos obligados están compelidos a presentar sus Declaraciones Juradas Patrimoniales, correspondiendo al Estado garantizar su publicación íntegra para el libre acceso ciudadano, en cumplimiento del principio de transparencia activa. La disponibilidad pública irrestricta de dichas declaraciones constituye un requisito esencial para efectivizar el derecho fundamental de acceso a la información.
​​Que la Ordenanza N° 4.363/2019 adhiere a la referida Ley provincial y obliga a los funcionarios municipales a presentar sus declaraciones juradas.
Que los funcionarios alcanzados por la ordenanza se encuentran contemplados en el art. 2° de la misma, a saber: 
“ a) Departamento Ejecutivo 
a.1) Intendente
a.2) Secretarios
a.3) Responsables de Unidades
a.4) Subsecretarios
a.5) Responsables de Sub-Unidades
a.6) Secretario Privado
a.7) Delegados
a.8) Director
a.9) Coordinador
a.10) Director de Área
a.11) Director Hospital Pintos
a.12) Vicedirector Hospital Pintos
a.13) Administrador Hospital Pintos
a.14) Directores Hospitales Cacharí – Chillar
a.15) Juez de Faltas
a.16) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones, compra y recepción de bienes, participen en licitaciones y concursos; y jefes de personal o recursos humanos.
b) Funcionarios de Ley
b.1) Contador General
b.2) Subcontador
b.3) Tesorero Municipal
b.4) Subtesorero Municipal
b.5) Jefe de Compras.
c) Departamento Deliberativo
c.1) Concejales.
c.2) Secretario C.D.
c.3) Prosecretario C.D.
c.4) Secretarios de Bloque”.
Que, en suma, el plexo normativo internacional, nacional, provincial y municipal, busca garantizar el derecho al acceso a la información pública; entendiendo al mismo como un necesario mecanismo o andamiaje de control institucional que aumenta la calidad democrática.
Que en la actualidad no se encuentran publicadas las declaraciones juradas patrimoniales de los funcionarios públicos en la página web del Municipio de Azul (https://azuldigital.gob.ar/), incumpliendo con la normativa vigente. 
Que la Resolución N° 5.013/2024 referida a la publicación de los recibos de haberes de funcionarios del Departamento Ejecutivo y del Concejo Deliberante, respectivamente, en páginas web y redes sociales oficiales, fue aprobada por unanimidad de este Cuerpo, con el objetivo de garantizar transparencia en el uso de recursos públicos, fundamentándose en la Ley nacional N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública y la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información Pública.
Que el Concejo Deliberante, en cumplimiento de dicha resolución, ha publicado de manera periódica y accesible los recibos de haberes de sus concejales y autoridades, demostrando compromiso con los principios de transparencia y rendición de cuentas.
Que, por el contrario, el Departamento Ejecutivo municipal no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución, omitiendo publicar los recibos de haberes de sus funcionarios, lo que genera asimetría en el acceso a la información y vulnera el derecho ciudadano a controlar el uso de fondos públicos.
Que el incumplimiento mencionado contraviene el artículo 32° de la Ley N° 27.275, que establece la obligación de publicar proactivamente información sobre remuneraciones de funcionarios, así como el principio constitucional de publicidad de los actos de gobierno, que exige transparencia en la administración de recursos públicos.
Que la persistencia en el incumplimiento de normas éticas y legales por parte del Departamento Ejecutivo municipal erosiona la calidad institucional y la transparencia de los actos de gobierno.
Que toda demanda social, debe tener una respuesta política. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- INSTAR al Departamento Ejecutivo a publicar, en la página web del Municipio, las Declaraciones Juradas Patrimoniales de los funcionarios públicos obligados en cumplimiento de la Ordenanza Nº 4.363/2019.

SEGUNDO.- INSTAR al Departamento Ejecutivo a dar cumplimiento a la Resolución Nº 5.073/2024 dictada por este Cuerpo, referida a publicar mensualmente el recibo de haberes de los funcionarios públicos municipales, en la página web y redes sociales oficiales del Municipio. 

TERCERO.-COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los ún día del mes de abril de dos mil veinticinco.
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